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'NUÑTERO CIENTO DIEZ. VEINTIOCHO: Ante mí, MAGALLY MARIA GUADAMUZ 

GARCIA, Notario Público con oficina en San José, Edificio BLP Abogados, Centro 

Empresarial Vía Lindora, Radial Santa Ana-San Antonio de A , comparece 
3 

. la señorita GRETTEL CHAVARRIA CAMACHO, ada edad, soltera, Secretaria, vecina 

de San José, Santa Ana, Radial Santa Ana-San Antonio de Belén, kilómetro tres, Centro 

Empresarial Via Lindora, cuarto piso, portadora de Af cédula de identidad número uno-mil 

   

  

su condición de Presidente con 
1-3 

uma de las compañías: Ú LARP 

ASSOCIATES, S.A., sociedad con domicilio en San José, Santa Ana, Centro Empresarial Vía 

Lindora, cuarto piso, radial Santa Ana-San Antonio de Belén, kilómetro tres, cédula de persona 

jurídica tres- ciento uno- trescientos setenta y nueve mil ochocientos cinco, personería inscrita 

y vigente de la cual el suscrito notario da fe con vista en el sistema automatizado de Personas 
A 

Jurídicas del Registro Público bajo la cédula de persona jurídica tres- ciento uno- E 

setenta y nueve mil ochocientos cinco; (11) YELLOW INNOVATIVE PANOS, er A., sociedad 

con domicilio en San José, Santa Ana, Centro Empresarial Vía Lindora, cuarto piso, radial 

Santa Ana-San Antonio de Belén, kilómetro tres, cédula de persona jurídica tres- ciento uno- 

trescientos setenta y ocho mil ochocientos noventa y seis, personería inscrita y vigente de la 

cual el suscrito notario da fe con vista en el sistema automatizado de Personas Jurídicas del 

Registro Público bajo la cédula de persona jurídica tres- ciento uno- trescientos setenta y ocho 

mil ochocientos noventa y seis, Y DICE: Que ha convenido en constituir quince sociedades de 

responsabilidad limitada que se regirán tanto por las disposiciones de la ley como por las * 

siguientes convenciones: PRIMERO: DEL NOMBRE; El compareciente faculta expresamente 

al Registro de Personas Jurídicas para que al momento de inscribir las quince SOCIEDADES 

DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, se les indique de oficio su número de cédula jurídica 

como denominación social, pudiendo abreviarse em su aditamento SRL, siendo nombre de 

fantasía. El número de cédula jurídica asignado, conjuntamente con su aditamento, se tendrá 

para todo efecto fegal como la denominación social de la empresa, todo de conformidad con el    
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REGISTRO NACIONAL . . . " 
arPueuckindoras Edificio BLP Abogados, cuarto piso, pudiendo establecer agencias y sucursales en j 

cualquier parte del país y el extranjero. TERCERO: El plazo soda de las sociedades es de cien j 

aflos a partir de este día, CUARTO: Ef objeto de la sociedad será ejercer toda clase de 

actividades industriales, comerciales, agrícolas y mineras, para lo cual podrán comprar, vender, ¡ 
——— > 

hipotecar, pignorar, y disponer de toda clase de bienes y derechos, así como dar y recibir en 
A 

arrendamiento toda clase de bienes inmuebles o muebles, dar fianzas y garantías, derechos, 
  

s títulos de cambio, valores, acciones, bonos, monedas extranjeras y bienes en general, usar 

cuentas corrientes, tanto en el Sistema Bancario Nacional como en «cualquier .banco del . 
  

extranjero, actuando y conviniendo en toda forma para el debido desarrollo de su objeto, Podrá 

asimismo celebrar contratos con el Estado y sus instituciones, obtener concesiones y 

ejecutarlas en todas sus partes. Podrá formar parte de otras sociedades, rendir fianzas y 

garantías tanto a favor de los socios como a favor de terceros cuando en virtud de ello perciba 

retribución económica. La sociedad podrá recibir o adquirir por contrato, por testamento o en 

propiedad fiduciaria, pudiendo ser fiduciaria, fideicomitente, fideicomisaria o beneficiaria. En E 
  

    

              

general podrá Hevar a cabo toda clase de actos que no sean contrarios a las leyes y'a las 

disposiciones estatutarias, Podrán realizar sus actividades en cualquier parte del mundo. 

$ O QUINTO: El capital social de la sociedad será la suma de DIEZ MIL COLONES representado 

US por cien cuotas nominativas de cien colones cada una, quedando enteramente suscritas y 

pagadas por los socios, a entera satisfacción de los mismos. Cada otorgante suscribe y paga 

cincuenta cuotas nominativas de cien colones cada una, las cuales pagan mediante dos letras de 

cambio emitidas a favor de la compaítía, Dichas letras de cambio quedan depositadas en poder 

¡ de la empresa, de lo cual el suscrito Notario da fe, -Los certificados representativos de cuotas y 

los certificados provisionales y Asientos de Registro de Socios que emita la sociedad serán 

firmados por cualquier Gepgnte“de la sociedad. SEXTO: Las cuotas sociales na podrán ser 

cedidas a terceros si no es con el consentimiento previo y expreso de la unanimidad de los 

socios. En el caso de ser rechazada la cesión propuesta, los socios tendrán opción por quince   días hábiles para adquirir las cuotas que se descan traspasar, en iguales condiciones a las 

ofrecidas a los terceros rechazados. Sí no se hace uso de la opción, se tendrá por aceptada la 
“eo, CRE 

U cesión propuesta. SÉTIMO: Cada año al treinta de setiembre se practicará'un inventario; a 
   ENONEZ BASAÁNmTES 
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AEGISTE o NANA or probable. No figurarán en el activo los créditos incobrables. Para conocer el 

  
É cien inventario y balance, los socios se reunirán ordinariamente dentro de los tres meses siguientes 

e de al cierre del año fiscal.: En esta asamblea se conocerá también de los informes anuales y de los US 

der, acuerdos conducentes a la buena marcha de la sociedad. OCTAVO: De las ganancias netas de 

ir en la sociedad, se tomará un cinco por ciento para formar el fondo de reserva legal, hasta que este 

Khos, alcance el diez por ciento. del. Capital Social, el resto se distribuirá entre los socios en 

sas ” proporción a sus cuotas, siempre que se compruebe que se trata de utilidades realizadas y 

del - líquidas. Las pérdidas se-distribuirán también, en proporción a los aportes sociales, 9 A 

Podrá NOVENO: De la Administración: La sociedad será administrada por tres Gerentes que pueden 

y : o no ser socios, Los Gerentes serán nombrados por mayoría relativa de votos, por el todo del 

y - Plazo Social o hasta que su nombramiento sea revocado por la asamblea de cuotistas. Los q 

iba Gerentes tendrán la representación judicial y extrajudicial de la sociedad, con facultades de, $ 

oen APODERADOS GENERALÍSIMOS SIN LÍMITE DE SUMA, de conformidad con el artículo   a En mil doscientos cincuenta y tres del Código Civil, pudiendo actuar conjunta o individualmente, 

  

   

        

     

     
    
     
     

      

la las Podrán sustituir su poder en todo a en parte, continuando con etejercicio del mandato, podrán 

otorgar en nombre de la sociedad poderes de todo tipo, delegar su poder en todo o en parte, 

revocar dichos poderes y delegaciones y otorgar otros; todo sin perjuicio de sus propios . 

y poderes. Podrá abrir cuentas corrientes, cajas de seguridad o contratar cualquier servicio que 

ofrecen los bancos pertenecientes al Sistema Bancario Nacional o cualquier banco exterior. 

Podrán asimismo nombrar Apoderados Judiciales, otorgándoles las facultades que determina el 

artículo mil doscientos ochenta y nueve del Código Civil. DÉCIMO: Las convocatorias a las 

Asambleas de los Cuotistas, ya sean ordinarias o extraordinarias se harán de acuerdo con el 

erán artículo noventa y cuatro del Código de Comercio. En las Asambleas los cuotistas podrán 

In ser emitir el voto personalmente, por medio de Apoderado Especial. También podrá autorizarse a 

un tercero mediante carta poder. No es necesaria la convocatoria previa cuando se encuentre 

e reunida la totalidad de los cuotistas y se haga constar tal circunstancia en el acta respectiva, La 
De 
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Asamblea de Cuotistas puede otorgar cualquier clase de poderes. DÉCIM PRIME Opt lero NON po ESA ANT 
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REGISTR CIOMAL : 
pulemabbo ción a. partible, y tendrá las facultades, responsabilidades y deberes que fije el aglerdo de 

de la cédula de identidad uno-mil doscientos pe A guevo» ientos treinta y dos, 

GERENTE: Karla Jiménez González, mayor, casada una vez, S ia, portadora de la cédula 

de identidad número uno-mil ciento sesenta y uno-cero fehocientos cuarenta y tres: 

GERENTE: Grettel Chavarría Canal, el SecrÉtaria, portadora de la cédula de 

- identidad número uno-mil doscientos noventa y nueve-cero setecientos setenta y siete, todos 

con domicilio en San José, Santa Ana, Radial Santa Ana-San Antonio de Belén, kilóme: S, 

Centro Empresarial Vía Lindora, Edificio BLP Abogados, cuarto piso. Los nombradé5 aceptan 

su cargo mediaríte la firma de la presente escritura. Los nombrados entran en posesión 

cargos a partir del día de hoy, desempeñándolos sin remuneración alguna. Leida lo escrito a 

    

    

los otorgautes firmamos en la ciu ade. San José a las nueve horas cuarenjá minutos-del día 

  

   primero de noviembre de do 

———--—FIRMA ILEGIRLE——————-=—--. LO ANTERIOR COPIA FIEL Y 

EXACTA DE LA ESCRITURA NÚMERO CIENTO DIEZ- VEINTIOCHO INICIADA EN 

EL FOLIO CIENTO VEINTITRÉS VUELTO DEL TOMO VEINTIOCHO DE MI 

PROTOCOLO. CONFRONTADO CON SU ORIGINAL RESULTÓ CONFORME Y LO 

EXPIDO COMO UN PRIMER TESTIMONIO EL SMO- ACTO DE 

OTORGAMIENTO DE LA ESCRITURA MA Ñ 

    

es igua 
z : me exhibe 
ún lo tisduastto en elArt. 18 K 5 de 

a Ley Nolanlsí 

  

am
oo
o 

ABRIL 2012



  
cv Tv8 

<Loz lÍdav 

0 NÑ 

  

       

    
   

mbrivarn 

ABANVE VE 

95 f438L y 
Ddqiuyxa sua E 
£2nBl se endosojo; $ 
noe kenao BoJueo 9p 
SADA FUN RETO 

    
Bue] Á[Ie Bea] “EPOr] "2210 [11 SOP 9p SIQUITADU 7p SOP “9505 US 

  

ps p0t 
—-O9UT9 BASNU SOP SII SANU 019) SOP OUN OJSUINU 019719 [9 DJUEIPour 

vorSed os Soyusumoop ajuasaad je sajuarpuodseJlo9 $a1qui] Á Soyoalsp so] anb JEJSUOO 03H 

, 

ERONUISA SOJUSISONERO -OI00 Á EJUSIENO TR -O1M OJSHIFU PAppO) “eJoree) znurepeng) 

“013eEn9 

"9010 [[LISOP9p  —231qUSTAO0U SP Ssop '9so[ eS 

—OÍUTI ODUTD 0UN ÓDUTI STOS SOp OIUIQU OQL99J o ojuerpsta epe3ed oy e1o0en e] 

TBLHO OEI 19 Us Ao] ap OsTae Top UDIDeOIqnd +1 anb 189500 2981 Á 97 ep Td om cha 

  

   

    

DES   

  

  

  
 



  

  

  

  

    

REGISTRO NACIONAL 
REPUBLICA DE COSTA HICA 

  
  

“* COLONES CON OCHENTA CTS. * 

     

  

FORMA PAGI — EFECYLVU 

co
r”
 

   

Banco de Costa Rica 
09/11/2011 09x1tr28 

Oficinas 933 OFICINA REGSTRO NACIO 
Cajero: 1877118 
Docuaento: 13428506 
Formwlarios00000009009 
Motivos 3052 " 

CANO ENTEROS-TASACION 

Nusero Enteros 0021301656 

Tasación: ESAZBADA) 
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Registros . MERCANTIL Y PERSONAS 
fictos CONSTITUCION DE SOCIED 
Monte Tasados 8.D1 
Descripcion: 

Boleta: 2290417.P 

Finca/Motor: 

HUNT SANTA ANA 270.00 $ 
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SELLO DE INSCRIPCION Página 1 de 1 
REGISTRO NACIONAL 

REPUBUCA DE COSTA RICA 

  

REGISTRO NACIONAL 
REPUALICADE COSTA RICA 

REGISTRO DE PERSONAS JIRIDICAS 

DOCUMENTO INSCRITO: 2011-306792-1 

2-+ NO SE PRESENTARON DOCUMENTOS ADICIONALES *-.* 
  

NUMERO MOVIMIENTO CITAS-CEDULA FECHA 
  

  
  

PROCESO 

1 CONSTITUCION DE SOCIEDAD LIMITADA 3-102-648939 15/14/2011 

2 CONSTITUCION DE SOCIEDAD LIMITADA 3-102-643940 15/11/2011 

"3 CONSTITUCION DE SOCIEDAD LIMITADA 3-102-648941 15/11/2011 

h 4 CONSTITUCION DE SOCIEDAD LIMITADA 3-102-648942 15/11/2011 

5 CONSTITUCION DE SOCIEDAD LIMITADA 3-102-648943 15/11/2011 

6 CONSTITUCION DE SOCIEDAD LIMITADA 3-102-648994 15/11/2011 

7' CONSTITUCION DE SOCIEDAD LIMITADA 3-102-648945 15/11/2011 

8 CONSTITUCION DE SOCIEDAD LIMITADA 3-102-648946 15/11/2011 

9 CONSTITUCION DE SOCIEDAD LIMITADA 3-102-648947 15/11/2011 

, 10 CONSTITUCION DE SOCIEDAD LIMITADA 3-102-648948 15/11/2011 

11 CONSTITUCION DE SOCIEDAD LIMITADA 3-102-648949 15/11/2011 

! 12 CONSTITUCION DE SOCIEDAD LIMITADA 3-102-648950 15/11/2011 

: 13 CONSTITUCION DE SOCIEDAD LIMITADA 3-102-648951 15/11/2011 
: 

| 14 CONSTITUCION DE SOCIEDAD LIMITADA 3-102-648952 15/11/2011 

15 CONSTITUCION DE SOCIEDAD LIMITADA 3-102-648953 . 15/11/2011 

ULTRAA LINEA 

- CRSTLA       
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RESTO , : 
NACIONAL 

Costa Brea 

  

REGISTRO NACIONAL 

Mayra Camacho Méndez 
Jete Grupo 1 Plataforma de Servicios Digitalizados 

Certifica: 

Que la firma que antecede del funcionario (a) 
Zahira López González ES auténtica. Se expide la 
presente a los veintitrés días del mes de abril del 2014. 
San José, Costa Rica. 

        

   

   

  

      
    

die GAAETIAR GUINAD 

Notario Primero cial 

Day fe que la presenty 

al documenta 

Según lo ispres e 

Adal CEA 
Butaca,


